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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,  tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Se ordena agregar al presente proceso los llamamientos en garantía que 

presentan los demandados Aurelio García, Juan Carlos Bolívar y Tax 

Coopebombas Ltda., a la sociedad Compañía Mundial de Seguros S.A, al 

cual se le dará trámite una vez se encuentre integrada la litis. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

1 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal (responsabilidad 

extracontractual) 

Demandante María Isaura Foronda Zuleta  

Demandado Coopebombas Ltda., Campania 

Mundial de Seguros S.A., Aurelio 

Cesar Garcia y Juan Carlos Bolivar 

Sánchez      

Radicado 05001-40-03-013-2021-00234 00 

Auto Sustanciación N° 417 

Asunto Agrega llamamientos en garantía  

     

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    091       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _4 DE JUNIO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

Leidy Johanna Uribe Rico 

La Secretaria 
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